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el 10% para amortización de empréstitos 

Ministerio de la Gobernación 
ORDEN de 23 de diciembre de 1968 por la que se aprue

ban las instrucciones complementarias para la for
mación de los presupuestos de las Corporaciones 
locales del ejercicio de 1969. 
Ilustrísimo señor: 
En el Boletín Oficial del Estado de 7 de diciembre 

último se publicó la Ley 79/1968, de 5 de diciembre, esta
bleciendo las bases del nuevo régimen y retribuciones de 
los funcionarios de la Administración Local. 

Ello implica que los presupuestos ordinarios definiti
vos de los Ayuntamientos y Diputaciones para el próximo 
ejercicio hayan de tener, en los capítulos y conceptos 
correspondientes, la redacción y cifrados que resulten del 
texto articulado y demás disposiciones que desarrollen y 
concreten lo establecido en la expresada norma básica, 
que, aunque con efectos de 1 de enero de 1969 (y aun 
precediéndose con la mayor diligencia y celeridad), no 
resultará posible determinarlos antes de tal fecha, por los 
trámites preceptivos y complejas operaciones que han de 
ser objeto de dictámenes, resoluciones y cálculos. 

Así ocurrió con los funcionarios de la Administración 
civil del Estado, para los que se aprobó la Ley de Bases 
en 20 de julio de 1963, la Ley articulada en 7 de febrero 
de 1964, Ley de Retribuciones en 4 de mayo de 1965, fi
jación de coeficientes en 28 de mayo de 1965. Reglamen
tación provisional de devengos complementarios'en 22 de 
septiembre de 1965, habilitación de recursos en 7 de 
octubre de 1965, y ulteriores normas modificativas o 
complementarias de las anteriores, para que en definitiva 
se iniciara su vigencia paulatina a partir del 1 de octubre 
de 1965. 

Y con'referencia a retribuciones de Sanitarios locales, 
se dictó la Ley 116/1966, de ^ de diciembre, que aunque 
con efectos de 1 de enero de 1967, exigió etapas provisio
nales y definitivas, con las subsiguientes liquidaciones, 
al señalarse coeficientes, equivalencias o fijación de jor
nadas por Decreto de 2 de febrero de 1967 y Orden de 27 
de julio del mismo año. ' 

Sin embargo, y por lo que al presente caso se refiere, 
es muy útil la experiencia obtenida respecto de aquellos 
estamentos, los trámites en curso para recopilación de 
uatos, mecanización prevista para su utilización, la dili
gencia con que se ha procedido en la redacción del pro-
yecto de texto articulado y normas complementarias, 
Prmcipalmente las que se derivan de la disposición final 
jercera, tanto para el reajuste de la cuota de Mutualidad 
como para arbitrar nuevos recursos en favor de las Cor
poraciones locales, y la adopción por el Gobierno de las 
pedidas precisas para que, entre tanto, se satisfagan los 
mayores gastos de personal derivados de la Ley, con re
g i ó n a los de igual clase en 31 de diciembre de 1967. 

Ello permitirá que se reduzca al mínimo de tiempo 
posible el período de aplicación de normas sobre percep
ciones a cuenta de las liquidaciones definitivas, que con 
efectos de 1 de enero se practiquen al reconocer al perso
nal de Administración Local los sueldos y devengos que 
han de corresponderle una vez dictados los preceptos y 
practicadas las operaciones que dimanen de lo estable
cido en la Ley de Bases de 5 de diciembre último, que 
prevé recursos, medios de financiación y conceptos bási
cos o complementarios de retribuciones en lo que al ci
tado personal se refiere; dimanando así de aquella norma 
de modo implícito el carácter provisional de los presu
puestos de los Ayuntamientos y Diputaciones que se 
aprueben para el próximo ejercicio, y que habrán de 
sufrir las consiguientes modificaciones para que tengan la 
condición de definitivos para el resto de la anualidad. 

Resulta en consecuencia obligado dictar las normas 
que durante aquel período transitorio orienten a las Cor
poraciones en la elaboración de sus presupuestos y per
mitan abonar a determinado personal que no ha tenido 
hasta la fecha apreciable mejora en sus percepciones una 
asignación transitoria en concepto de anticipo a cuenta 
de las liquidaciones que se practiquen con efectos de 1 de 
enero de 1969, una vez cumplidos todos los laboriosos 
trámites que derivan de la citada Ley de Bases. 

En su virtud, en uso de las atribuciones que le confiere 
el artículo séptimo de la Ley de Régimen Local y a pro
puesta de la Dirección General de Administración Local. 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 
1. ° Para la formación de los presupuestos de las Cor-

paraciones locales que habrán de regir en el ejercicio de 
1969 continuarán en vigor las Instrucciones aprobadas 
por Ordenes de este Departamento de 10 de agosto de 1965 
y 21 de octubre de 1966, con las correcciones y adiciones 
que a continuación de esta Orden se insertan. 

2. ° L a estructura de dichos presupuestos, en éuanto a 
ingresos se refiere, se ajustará para todos los Ayuntamien
tos al modelo refundido aprobado por la Dirección Gene
ral de Administración Local en 23 de noviembre de 1966, 
de acuerdo con la autorización contenida en el número 
segundo de la Orden de 21 de octubre de dicho año {*Bo
letín Oficial del Estado* del 31). 

En cuanto al estado de gastos, regirá la estructura apro
bada en 10 de agosto de 1965, si bien los Ayuntamientos 
con población no superior a los 5.000 habitantes utilizarán 
el texto corregido por la Dirección General de Administra
ción Local en 23 de noviembre de 1966. 

3. ° Quedan derogadas las instrucciones complemen
tarias que se aprobaron por Orden de este Ministerio de 
11 de diciembre de 1967, para los presupuestos de las 
Corporaciones locales del ejercicio de 1968. 

4. ° Por la Misma Dirección General, como Jefatura 
Superior del Servicio Nacional de Inspección y Asesora-



miento de las Corporaciones locales podrán dictarse las 
aclaraciones que requieran tanto las instrucciones como 
la estructura a que se refieren los números anteriores. 
. 5.° Por los Gobernadores Civiles se dispondrá la in

mediata inserción en el BOLETÍN OFICIAL de las provincias 
respectivas de la presenta Orden y de las Instrucciones 
que la acompañan, que regirán desde su publicación en 
el Boletín Oficial del Estado. 

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de diciembre de 1968. 

ALONSO V E G A 

limo. Sr. Director General de Administración Local, Jefe 
superior del Servicio Nacional de Inspección y Aseso-
ramiento de las Corporaciones locales. 

Instrucciones complementarias para la formación de los pre
supuestos de las Corporaciones locales del ejercicio de 1969 

1. a Contribución urbana y cuota de licencia f i s c a l -
La participación en Contribución Territorial Urbana se 
fijará en el 90 por 100 de la recaudación líquida de la 
cuota del Tesoro. Para su cálculo se tendrá en cuenta el 
padrón de 1968, correspondiente al término y a las altera
ciones previsibles en 1969 como consecuencia de la en
trada en vigor de las nuevas valoraciones, altas, bajas u 
otros hechos de los que tenga noticia el Ayuntamiento. 

La participación en la cuota de Licencia Fiscal del 
Impuesto Industrial se fijará en el 80 por 100 de la re- v 
caudación líquida por dicho concepto. Servirá de base 
para la estimación la matr ícula de 1968 correspondiente 
al término, las modificaciones para 1969 en la misma . 
por altas y bajas que conozca el Ayuntamiento y la pre
visión de los ingresos directos que no se reflejen en 
matrícula. 

Los recargos sobre Contribución Territorial Urbana 
y cuota de Licencia Fiscal del Impuesto Industrial se
rán calculados sobre el 100 por 100 de las cuotas fijadas, 
conforme a lo dicho anteriormente. 

Los Ayuntamientos, incluidos los de Canarias, en 
que las cantidades resultantes por los conceptos de par
ticipación en Urbana, Licencia Fiscal y recargo ordina
rio sobre esta última, determinados en la forma expre^-
sada, fuesen inferiores a la compensación percibida, 
conforme al artículo octavo, a), de la Ley 85/1962, es 
decir, excluida la participación anual que se les satis
facía con cargo al remanente del Fondo Nacional de 
dicha Ley, consignarán la compensación a percibir por 
la diferencia, con arreglo al artículo séptimo, 1. de la 
Ley 48/1966. 

2. a . Participación- en impuestos indirectos.—La pre
visión del importe de la participación establecida en 
el artículo 13, 2, de la Ley 48/1966, se cifrará provisio
nalmente, a reserva de las rectificaciones que acuerde 
la Comisión Administradora del Fondo de Haciendas 
Municipales, multiplicando el número de habitantes de 
derecho del Municipio, según el último Padrón quin
quenal aprobado por la Delegación Provincial de Esta
dística, por las cuotas siguientes: 

Pesetas 

Municipios del grupo primero (más de 1.000.000 
de habitantes) 168,00 

Municipios del grupo segundo (más de 100.000 
hasta 1.00O.00O, inclusive) 138,00 

Municipios del grupo tercero (más de 20.000 
hasta 100.000, inclusive) ; 126,00 

Municipios del grupo cuarto (más de 5.000 has
ta 20.000, inclusive) 93,00 

Municipios del grupo quinto (Municipios que 
no excedan de 5.000 habitantes) ... ... 90,00 

3.a Arbi t r io provincial sobre el Tráfico de las Empre
sas y participación municipal en el mismo.—En los pre

supuestos provinciales para 1969 la evaluación de di
chos ingresos se hará de acuerdo con el artículo 25 de 
la Ley 48/1966, en dos subconceptos: En el primero se 
consignará una cantidad igual a la percibida por los 
cuatro trimestres de 1966, y en el segundo (cuota por 
habitante), se evaluará provisionalmente multiplicando 
el número de habitantes de derecho de la provincia, 
según los padrones municipales de 1965, por la cuota de 
70 pesetas. 

La participación municipal en los referidos ingresos 
constará también de dos sumandos, el primero de los 
cuales será equivalente a la cantidad que hubiera de
bido percibir por el ejercicio de 1966, y el segundo, al 
resultado de multiplicar la población de derecho del 
Municipio, según el Padrón municipal de 1965, por la 
cuota de siete pesetas. 

4.a Ordenanza de exacciones.—Las Corporaciones 
locales podrán revisar las Ordenanzas de exacciones 
para el ejercicio de 1969 cuando lo estimen necesario 
para atender en la medida inexcusable la cobertura de 
los gastos que se prevean para dicho ejercicio. 

Las limitaciones del párrafo segundo del artículo 
séptimo del Decreto-ley 15/1967, de 27 de noviembre, 
sobre medidas complementarias de la nueva paridád 
de la peseta, prorrogado para 1969 por el Decreto-ley 
15/1968, de 7 de noviembre, sobre ordenación de pre
cios, afectarán a aquellos servicios que se presten con 
arreglo a formas de derecho privado y, en especial, por 
sociedad privada municipal o provincial, concesión, 
arrendamiento o concierto, pero tales limitaciones no 
serán extensivas a las exacciones municipales a que 
se refiere el artículo 434 de la Ley de Régimen Local. 
Cuando se trate- de precios comprendidos en la limita
ción antedicha, podrá recurrirse a las fórmulas de re
percusión de las alzas de coste con arreglo a los ar
tículos tercero y cuarto del expresado Decreto-ley 
15/1968. 

5.a Ingresos que se establezcan en vir tud de la Ley 
79/1968.—En el estado de ingresos del presupuesto or
dinario para 1969 de todas las Corporaciones locales se 
incluirá en el capítulo cuarto, artículo cuatro, uno, un 
concepto que llevará el número 4,111 y la denomina
ción: "Por las cantidades que. el Gobierno asigne en 
cumplimiento de la disposición final • tercera de la Ley 
79/1968, de 5 de diciembre". En dicho concepto no se 
consignará cantidad alguna por el momento, hasta tan
to que por el Gobierno se dicten las normas pertinen
tes, y todas las cantidades que entonces puedan impu
társele, incluso el producto de las operaciones de Teso
rer ía que eventualmente puedan concertarse con tal 
fin, ampliarán automáticamente el concepto 1, 18 único, 
del estado de gastos a que se refiere la norma octava. 

6. a Operaciones de Tesorería para pago de asigna
ciones transitorias.—Las Corporaciones locales que por 
insuficiencia de crédito no puedan satisfacer a sus fun
cionarios la asignación transitoria de la norma novena 
deberán solicitar la oportuifn operación de Tesorería, 
de acuerdo con las normas que al efecto se señalen 
por los Ministerios de Hacienda y de la Gobernación. 

7. a Recargo municipal del suprimido impuesto de 
minas.—Los municipios afectados por la supresión del 
recargo municipal sobre el impuesto que gravaba el pro
ducto bruto de las explotaciones mineras podrán con
signar en el estado de ingresos, hasta tanto se dicten 
otras disposiciones para la nivelación de sus presu
puestos,, una cantidad igual a la compensación que por 
el indicado concepto les satisfizo el Fondo Nacional de 
Haciendas Municipales por el ejercicio de 1967. 

8. a Nuevas retribuciones del personal conforme a 
la Ley 79/1968.—En el estado, de gastos del presupues
to ordinario para 1969 de todas las Corporaciones loca
les se incluirá en el capítulo 1.°, artículo 1,1, un con
cepto bajo el número 18, único, con la rúbr ica : "Para 
atender a los mayores gastos que resulten de la" apli
cación de la nueva Ley sobre régimen y retribución 
de los funcionarios locales". Dicho concepto, que tendrá 



el carácter de ampliable, se dotará con- una cantidad 
i<yual al 25 por 100 de los mayores ingresos previstos 
en el presupuesto de 1969 (calculados conforme a las 
presentes normas) con respecto a los que se hubiera 
previsto en el de 1968. Tal dotación será provisional y 
reintegrable a las Corporaciones en la forma que esta
blezcan las medidas que el Gobierno dicte en aplica
ción de la disposición final 3.a de la Ley 79/1968. 

9.a Asignaciones transitorias para los funcionarios 
locales.—Hasta tanto no se promulgue por el Gobierno 
el texto articulado de la Ley 79/1968, de 5 de diciem
bre, y se fijen los coeficientes retributivos de los fun
cionarios afectados por la misma, las Corporaciones 
locales satisfarán, a cuenta de las nuevas retribuciones 
a todo el personal que desempeña plaza comprendida 
en la plantilla vigente, visada por la Dirección General 
de Administración Local, una asignación transitoria del 
60 por 100 calculada sobre el sueldo y retr ibución com
plementaria de la Ley 108/1963 más aumentos gradua
les, excluidas las dos pagas extraordinarias, que sub
sistirán sin modificación en su cuantía. 

Las gratificaciones o pluses debidamente autoriza
dos hasta el 31 de diciembre de 1968 y las retribuciones 
por horas extraordinarias establecidas en 1968, se ab
sorberán en la indicada asignación. No obstante, nin
gún funcionario percibirá en 1969 una retribución fija 
y periódica inferior a la que en este concepto se le hu
biera satisfecho en 1968. 

Tanto las gratificaciones o pluses como las asigna
ciones transitorias tendrán el carácter de "anticipos a 
cuenta" de las retribuciones que con efectos de 1 de 
enero de 1969 se señalen conforme a la Ley 79/1968, 
realizándose en su día Ja oportuna liquidación a cada 
funcionario. 

E l importe de las referidas asignaciones transitorias 
se imputará al concepto 1,18, único, del estado de gastos 
a que se refiere la 8.a de estas instrucciones. 

10. Modificación de créditos para gastos de perso
nal.—Los créditos para gastos de personal consignados 
en el presupuesto de 1968 (o en el de 1967, prorrogado 
para 1968) sólo podrán modificarse con sujeción estric
ta a lo prevenido en las presentes normas. 

11. Anulación de créditos en el capítulo de " i n 
determinados".—Los créditos no utilizados en 1968 del 
concepto "Indeterminados", del capítulo 7.° del estado 
de gastos a que se refiere la norma 7.a de las instruccio
nes de este Ministerio de 11 de diciembre de 1967 serán 
anulados de conformidad con lo previsto en el artículo 
693 de la Ley de Régimen Local, suprimiéndose dicho 
concepto en el presupuesto de 1969. 

12. Cooperación provincial.—Los créditos para coope
ración a los servicios municipales se fijarán como mí
nimo en el presupuesto de cada Corporación provincial, 
por la cuantía señalada por la Orden de este Ministerio 
de 21 de octubre último. 

13. Redondeo centesimal.—Se recuerda la aplica
ción preceptiva en todos los presupuestos de las Cor
poraciones locales de la recomendación contenida en el 
número 2,17 de las instrucciones de 10 de agosto de 
1965, tanto en lo que concierne a las previsiones pre
supuestarias como a las operaciones de ejecución de 
las mismas. 

Serán aplicables por analogía las normas de la Or
den del Ministerio de Hacienda de 21 de junio de 1967 
(iBoletín Oficial del Estado del 22), especialmente en su 
número 5, 

Publicada en el «Boletín Oficial del Estado - Gaceta de 
Madrid», número 16, del día 18 de enero de 1969. 257 

Excma. Diputación Provincial de León 
A N U N C I O 

Se hace público para que en el plazo de quince, días hábiles, a partir 
de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
se puedan presentar reclamaciones en la Secretaría de esta Diputación, 
por los qüe se consideren perjudicados, en vi r tud de haber solicitado auto
rización "Unión Eléctrica Madrileña, S. A.", con domicilio en Madrid, Ave
nida de José Antonio, número 4, y en su nombre don Alfredo González 
Otero, con domicilio en León, calle San Andrés, número 3, 1.°, para efec
tuar cruces aéreos en los caminos que a continuación se indican, con la 
línea de transporte. de energía eléctrica de Lada-La Robla-La Mudarra, 
a 380 K v . : 

CAMINO VECINAL Punto en donde se 
efectuará el cruce 

195/13 
195/14 
195/15 
195/16 
233/10 

Reliegos a la Estación de Santas Martas 
Villamarco a Santas Martas 
Estación E l Burgo Ranero a Carretera N-601 ... 
Santa Cristina de Valmadrigal a Carretera N-601 
Izagre a Carretera Villalón-Albires 

K m . 

0 
1 
0 
0 
1 

Hm. 

1 
2 
1 
1 
2 

los 

Longitud de cruce de cada uno de los los caminos: 5,00 metros. 
En la zona colindante de la margen derecha: 3,50 metros. 
En la zona colindante de la margen izquierda: 3,50 metros. 
En la zona de servidumbre de la margen derecha: 21,50 metros. 
En la zona de servidumbre de la margen izquierda: 21,50 metros. 
Los postes de apoyo van situados fuera de la zona de servidumbre de 
caminos. -
Los cruzamientos se real izarán ajustándose a las descripciones técnicas 

del Proyecto y a lo dispuesto en el Reglamento publicado en el Boletín 
Oficial del Estado de 18-1-1965. 

León, 8 de enero de 1969. -El Presidente, Antonio del Valle Menéndez. 
151 Núm. 132.-330,00 ptas. 

Administración Provincial 

Em. DIPUTAClPItOMIlLDEIIOII 
A N U N C I O S 

Se hace público para que en el pla
zo de quince días hábiles, a partir de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
puedan presentar reclamaciones en la 
Secretaría de esta Diputación, por los 
que se consideren perjudicados, en 
virtud de haber solicitado autorización 
D. Domingo Melón Gigoso, vecino de 
Fresno de la Vega, para realizar un 
cruce aéreo del C. V . de Fresno de la 
Vega a C.a LE-523, K. 1, H. 3, en una 
longitud de 10 m., con línea eléctrica, 
y 271 metros de la misma paralelos al 
camino, y 3 m. en la zona colindante 
de cada margen; 4 m. en la zona de 
servidumbre de la margen derecha y 
3 m. en la de la izquierda, colocando 
6 postes de madera a una distancia 
mínima de 6 m. del eje del camino. 

León, 8 de enero de 1969.—El Presi
dente, Antonio del Valle Menéndez. 
148 Núm. 122.-132,00 ptas. 

» » * 
Se hace público para que en el pla

zo de quince días hábiles, a partir de 
la publicación de este anuncio en el 



BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
puedan presentar reclamaciones en la 
Secretaría de esta Diputación, por los 
que se consideren perjudicados, en 
virtud de haber solicitado autorización 
D. Fernando Rodríguez de Colmena
res, en repr. de «Dragados y Construc
ciones >, con domicilio en Villanueva 
de Carrizo, para efectuar cruce del 
C. V. de «San Feliz de las Lavanderas 
a C.a Rionegro», K. 2, H. 2, con siíjón 
para paso de aguas de riego en una 
longitud de 6,00 metros, con pozos de 
entrada al sifón a 7,70 y 8,45 metros 

del eje del camino; 4.00 metros de 
zanja en la zona colindante de cada 
margen y 42,50 metros en las de ser
vidumbre. 

León, 8 de enero dé 1969.— El Presi
dente, Antonio del Valle Menéndez. 
149 Núm. 135—143,00 ptas. 

* * * 
Se hace público para que en el pla

zo de quince días hábiles, a partir de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
puedan presentar reclamaciones en la 
Secretaría de esta Diputación, por los 

que se consideren perjudicados, en vir-
tud de haber solicitado autorización 
D. Marcelino López Asensio, vecino 
de Astorga, c/ Postigo, 35, para efec
tuar un cruce del C. V. de «Pesadilla 
por Nistal a Carretera N-120», K. 17) 
H. 5, en una longitud de 5,00^. con 
zanja de 0,80 x 0,40 m. para colocación 
de tubería de saneamiento y 3,50 me
tros en la zona colindante de la mar
gen derecha. 

León, 8 de enero de 1969.—El Presi
dente, Antonio del Valle Menéndez. 
147 Núm. 134—121,00 ptas. 

SEGUNDA JEFATURA REGIONAL DE CARRETERAS 

E X P R O P I A C I O N E S 
A N U N C I O 

De acuerdo con el artículo 18 de la Ley de Expropiación Forzosa y el 17 del Reglamento dictado para su 
aplicación, se acuerda la publicación de la relación de bienes afectados por las obras de «Acondicionamiento —Acce
so a Galicia— en la C. N. VI de Madrid a L a Coruña, p. k. 373,000 al 387,700. Tramo de San Román de Bembibre a 
Ponferrada. Término Municipal de Bembibre, a fin de que los titulares puedan aportar durante el plazo de quince días 
a partir de la publicación del presente anuncio, cuantos datos permitan la rectificación de posibles errores y formular 
alegaciones sobre el estado material y legal de los bienes. 

Oviedo, 17 de enero de 1969.—El Ingeniero Jefe, (ilegible). 

Relación nominal de fincas que, en el término municipal de Bembibre, han de ser ocupadas con motivo de las 
obras de «Acondicionamiento —Acceso a Galicia— en la C. N . VI de Madr id a La Coruña, P. K. 373,00 
al 387,700. Tramo de San R o m á n de Bembibre a Ponfer rada» , cuyos números , denominación , clase, pro-
pietarios y arrendatarios, se expresan a continuación. 

Finca núm. 2 
3 
4 
4' 
5 
6 
7 
7' 
7" 
8 
9 

10 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 

El Jardín 

El Gatón 
Santa Eulalia 
El Gatón 

> 
Santa Eulalia 

» 
El Gatón 
Santa Eulalia 

El Gatón 
> 

Santa Eulalia 
El Gatón 

» 

Santa Eulalia 
El Gatón" 

Prado 

Baldío 

Regadío 

Baldío 

Regadío 

Prado 
> • 

Regadío 

Prado 
Regadío 
Prado 
Regadío-Arbolado 
Regadío 

Herederos de Rogelio Núñez 
José Antonio Calvo 
Herederos de Saturnino Fernández 
Valentín Fernández Lavandera 
Herederos de José Basanta 
Antonio Alvarez 
Bernardo Arias 
Herederos de Carmen Castellano 
José Ferrera 
Antonio Martínez 
Felicidad Castellano 
Antonio Matías Vega 
Dionisio Yebra 
Efigenia Fernández 
Antonio Diez Olano 
José Basanta Martínez 
Feliciano Diez Alvarez 
Manuel Núñez Diez 
Idem 
Matías Vega 
Tomás Rodríguez 
José Alvarez Calvo 
Antonio Rey Fernández 
Antonio Martínez Castellanos 
Agustín González González 
Herederos de Rogelio Núñez 
José Cuña 
Herederos de Francisco Vega 
José Basanta Martínez 
Antonio Alvarez Fosa 
Teodoro Gómez Basanta 
Manuel García 
Herederos de Josefa Crespo 
Emiliano Núñez 



Finca núm. 34 
35 
36 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
46' 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 

» 64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 

» 80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
90' 
91 
92 
93 

» 94 
95 
95' 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 
104 
105 
106 
107 

E l Gatón 

Santa Eulalia 
El Gatón 
Santa Eulalia 
E l Parral 

Regadío Anita Vega 
Julio Cuña 
Manuel García 
Eulogio García Molinero 
José Alvarez Calvo 
Herederos de Narciso Núñez 
Herederos de FranciscojAlonso 
José Cuña Castro 
Herederos de Angel Alvarez 
José Ferrera 

Herederos de Saturnino Fernández 
Idem 
José Manuel Martínez 
Teodoro Gómez Basanta 
Antonio Cubero 
José Arias Lamilla 
Angel Cubero 
Teodoro Gómez Basanta 
Higinio Cubero 
Julio Alvarez Cubero 
Luis Velasco 
Isabel Toribio González 
Eduardo González 
Ramiro Cubero 
Evaristo González 
Tomás Cubero Rodríguez 
Venancio Velasco 
Agustín García 
David González 
Venancia Arias 
Gabino González 
Leonarda Rodríguez 
Evarista Fernández 
Antonio Martínez 
Angela Vega 
Antonio Alvarez Velasco 
Herederos de Angela Vega 
Abelardo Núñez 
Baltasar Martínez 
Adolfo Olano 
Manuel García 
José Fernández Cubero 
Balbino García 
Eduardo González Vega 
Santos Sorribas 
Herederos de Ambrosio Diez 
Juan Alvarez Vega 
Avelino Alvarez Vega 
Santos Sorribas 
Ramón Carriles 
Herederos de Ambrosio Diez 
José Manuel Martínez 
Ramiro Marqués Arias 
Julio Alvarez Cubero 
Ramiro Marqués Arias 
Matías Vega 
Bautista Vinales 
Matías Fernández 
Asunción Canseco 
Desconocido 
Antonio Alvarez Velasco 
Luciano Martínez 
Idem 
Herederos de Alonso Castellano 
Antonio Martínez 
Samuel González 
Eugenia Gómez 
Eulogio Arias 
Antonio Martínez 
Luisa Basanta 
Nieves S. Román Magín 
Benito Diez 
Avelina Vega 
Antonio Rey Fernández 
Tomás Fernández Fernández 



Finca núm. 108 
109 
110 
111 
112 
113 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
123 
124 
125 
125* 
126 

• » 127 
128 
129 
129' 
130 
131 
132 
133 

» 134 
135 
136 
137 
138 
139 
140 
140' 
141 
142 

> 143 
144 
144' 
145 
146 
147 
148 
149 
150 
151 
152 
153 

» 154 
155 
156 
157 
158 
159 
160 
161 
162 
163 
164 
165 

> 166 
167 
168 
169 
170 
173 
174 
175 
176 
177 
178 
179 
180 

» 181 

E l Parral Regadío 

L a Molinera 

Las Canteras 

Regadío-prado 

Secano 
Prado-regadío 

Charca 
Prado-regadío 

Prado 
Cantera 

Celestino Vega Alvarez 
Francisco González 
Toribio González 
Feliciano Diez Alvarez 
Rogelio López 
Herederos de Francisco Fernández 
Herederos de Consuelo Rodríguez 
Maximino Velasco 
Andrés Ferrera 
Bautista 
Antonio Moreno 
Evaristo Fernández 
Ignacio Alonso Castellano 
Herederos de Francisco Arias 
Ramiro Marqués 
Eulogio García 
Nicanor Rodríguez 
Herederos de Lucrecia Enríquez 
Desconocido 
José Cubero Fernández 
Severo González 
José Ferrera Diez 
Rogelio López 
Benido Olano 
Juan y Luis Díaz García 
Eligió Arias 
Aniceto Rodríguez 
Nicanor Arias Vega 
Eulogio García 
Eulogio y Agustín García 
Antonio Sorribas 
Herederos de Antonio López 
José Cubero Fernández 
María, de los Angeles González 
Fausto Vega 
Nieves Alvarez 
Aurelio Marqués 
Francisco García 
Herederos de Francisco Arias 
Aurelia Vega Fernández 
Nicanor Rodríguez 
Julio Alvarez 
Antonio Martínez 
Francisco García 
Felipe Diez Teverga 
Santos Sorribas 
Lores Alvarez 
Juan Antonio Cubero 
Lina Fernández 
Antonio Alvarez Velasco 
Lores Alvarez 
Evaristo Fernández 
Rogelio López 
Eulogio García 
Florentino Olano 
Angeles Velasco 
Eulogio García 
Rufino Alvarez 
Rogelio López 
Máximo Velasco 
Rogelio López 
R. E . N. F. E . 
Jaime Arroyo Quiñones 
Máximo Velasco 
Máximo Arroyo Quiñones 
R. E . N. F. E . 
Asunción Canseco 
Manuel San Miguel Alvarez 
María de los Angeles González 
Herederos de Efigenia Fernández 
Teresa Cubero 
Julio Alvarez 
Manuel González Pestaña 
Antonio Rey Fernández 
Mariano Viloria Martínez 
Tomás Fernández 



Finca núm. 182 
183 
184 
185 
186 
187 
188 
189 

Las Canteras Cantera 
Viñedo 
Baldío 
Viñedo 

José Cubero Fernández 
Juio Núñez 
José Mansilla 
Joaquín Alvarez 
Pedro Núñez 
Ignacio Díaz Cubero 
Aurora Máurez 
Ignacio Díaz Cubero 232 

Administración Municipal 

Ayuntamiento de 
León 

El Pleno Municipal, en sesión de 9 
¿el actual, adoptó el acuerdo, a peti
ción de la Jefatura Provincial de Tráfi
co, de autorizar la instalación en el 
paseo de Papalaguinda, a continua
ción de los terrenos que ocupa el café-
bar Oasis, de un Parque Infantil de 
Tráfico, bajo las condiciones y carac
terísticas que se determinan en el 
acuerdo de referencia. 

Lo que se hace público, a fin de que 
quienes puedan considerarse perjudi
cados con el acuerdo e instalación a 
que el mismo se refiere, puedan formu
lar reclamaciones en el plazo de un 
mes, a cuyo efecto pueden examinar el 
expediente respectivo en el Negociado 
Central. 

León, 17 de enero de 1969.—El Al
calde, Manuel Arroyo Quiñones. 243 

Ayuntamiento de 
Toral de los Guzmahes 

Desconociéndose el paradero de los 
mozos pertenecientes al reemplazo 
de 1969, que a continuación se relacio
nan, alistados por este Ayuntamiento, 
se les cita por medio del presente para 
Que comparezcan en esta Consistorial 
a los efectos de la rectificación del alis
tamiento, cierre definitivo del mismo 
y clasificación y declaración de solda
dos, que tendrán lugar, respectivamen
te, los días 26 del actual, 9 y 16 del 
Próximo mes de febrero, bien entendi
do que de no verificarlo por sí o por 
Persona que les represente, serán de
clarados prófugos, parándoles el per
juicio a que hubiere lugar. 

Mozos que se citan: 
José-Ramón Fernández Gómez, hijo 

ê Adrián y Regina, nacido en Toral 
.̂ e los Guzmanes el día 18 de octubre 

ê 1948. 
Abundio Mata Grande, hijo de Juan 
Manuela/'nacido en Toral de los 

i m a n e s el día 12 de febrero de 1948. 
Toral ¡ele los Guzmanes, 15 de enero 

de 1969.-E1 Alcalde (ilegible). 258 

Ayuntamiento de 
Cacábelos 

Este Ayuntamiento en sesión cele
brada el día 10 del actual, ha aproba
do el padrón de contribuyentes por el 
impuesto municipal sobre circulación 
de vehículos de tracción mecánica, el 
cual queda expuesto al público por es
pacio de quince días a fin de que pue
da ser examinado y presentar recla
maciones, por inclusión o cuotas 
indebidas. 

Cacabelós, 15 de enero de 1969.—El 
Alcalde (ilegible). 
188 Núm. 128.-77,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Congosto 

En la Secretaría municipal de este 
Ayuntamiento, se halla expuesta al 
público la rectificación al padrón mu
nicipal de habitantes, con referencia al 
31 de diciembre de 1968, para que du
rante el plazo de quince días pueda 
ser examinada y presentar las recla
maciones que se consideren proce
dentes. 

Congosto, 15 de enero 1969—El Al
calde, Francisco G. Cuellas. 
194 Núm. 124.-77,00 ptas . 

Ayuntamiento de 
Vegacervera 

Se hace público para que en el plazo 
de quince días hábiles, a partir de la 
publicación de este anuncio, puedan 
presentarse reclamaciones en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por los que 
se consideren perjudicados, contra el 
«Proyecto de alumbrado público del 
pueblo de Vegacervera». 

Vegacervera, 14 de enero de 1969.— 
El Alcalde, Antonio Cuesta. 
195 Núm. 123. -66,00 ptas, 

Ayuntamiento de 
Valderas 

Desde el día siguiente, al en que 
aparezca inserto este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
durante los veinte hábiles posteriores, 
se admiten proposiciones para optar 
a la subasta de los pastos de L a Salga
da en la presente campaña, con arreglo 
al pliego de condiciones que obra en 
la Secretaría municipal. 

La apertura de plicas, se efectuará 
un día después, a las trece horas, 
previo anuncio en la tablilla del Ayun
tamiento. 

Valderas, 15 de enero de 1969.—El 
Alcalde (ilegible). 
179 Núm. 116.-99,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
La Bañeza 

Habiendo sido aprobado por el Ple
no de este Excmo. Ayuntamiento, en 
sesión celebrada el día 10 del actual, 
el pliego de condiciones jurídicas y 
económico - administrativas para la 
construcción de edificio destinado a 
depósito municipal, almacén y vivien
da para el Alguacil, se expone al pú
blico por plazo de quince días a efec
tos de oír reclamaciones, pudiendo ser 
examinado el mismo en la Secretaría 
municipal. 

L a Bañeza, 13 de enero de 1969.— 
E l Alcalde, Fidel Sarmiento Fidalgo. 
177 Núm. 113.-88,00 ptas. 

* * * 
Habiendo sido aprobado por el Ex

celentísimo Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el día 10 del actual, 
el proyecto de presupuesto extraordi
nario para la construcción de la cerca 
de cerramiento Sur del Campo Escolar 
de la nueva Sección Delegada de En
señanza Media de esta ciudad, se en
cuentra de manifiesto al público el 
expediente en la Secretaría municipal 
durante el plazo de quince días a efec
tos de presentar reclamaciones. 

La Bañeza, 13 de enero de 1969.— 
E l Alcalde, Fidel Sarmiento Fidalgo. 
178 Núm. 114—77,00ptas. 

Administración de Justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número Uno de León 
Don Gregorio Galindo Crespo, Magis-
. trado-Juez de Primera Instancia nú

mero dos, en funciones del número 
uno por licencia del titular, de esta 
ciudad de León y partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

en los autos de juicio ejecutivo núme
ro 196/1968, de los que se hará men
ción, se dictó la siguiente resolución. 
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cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva es del siguiente tenor literal: 

«Sentencia.—En la ciudad de León, 
a dos de enero de mil novecientos se
senta y nueve.—Vistos por el limo, se
ñor D. Mariano Rajoy Sobrede, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero uno de la misma y su partido, 
los precedentes autos de juicio ejecu
tivo, seguidos en este Juzgado a ins
tancia de D. Arsenio Orejas Ramón, 
mayor de edad, casado, industrial y 
vecino de León, calle de Burgo Nuevo, 
número 4, quien a su vez interviene 
en nombre de la Entidad Mercantil 
«IBAN HERMANOS, S. R. L.>, repre
sentada por el Procurador D. Antonino 
Revuelta de Fuentes y defendido por 
el Letrado Sr. Revuelta, contra D. José 
Manuel Santos Sánchez, mayor de 
edad y vecino de León, con domicilio 
en la carretera de Circunvalación nú
mero 14, sobre reclamación de 12,174,00 
pesetas de principal, más los intereses, 
gastos y costas del procedimiento; no 
compareció en autos, y 

Fallo: Que debo de mandar y man
do seguir adelante la ejecución hasta 
hacer trance y remate de los bienes 
embargados ai demandado D. José 
Manuel Santos Sánchez, vecino de 
León, y con su producto pago total al 
acreedor D. Arsenio Orejas Ramón, en 
nombre de «Ibán Hermanos, S. R. L.», 
de la suma delfprincipal reclamado de 
doce mil ciento setenta y cuatro pese
tas, intereses legales de dicha suma 
desde la fecha del protesto de las cam
biales y al pago de las costas—Por la 
rebeldía del demandado, cúmplase lo 
dispuesto en el artículo 769 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.—Así por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Mariano Rajoy Sobrede—Ru
bricado*. 

Y para que conste y su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
a fin de que sirva de notificación al 
demandado rebelde, expido el presente 
en León fa dieciséis de enero de mil 
novecientos sesenta y nueve.—Gre
gorio Galindo Crespo.—El Secretario, 
P. S., A. Torices. 
239 Núm. 137.-352,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Ponferrada 

Don Luis-Alfonso Pazos Calvo, Juez 
de Primera Instancia de la Ciudad 
y Partido de Ponferrada. 
Hace público: Que en el procedi

miento de apremio de autos de juicio 
ejecutivo que se tramitan en este Juz
gado, a instancia del Procurador don 
Francisco González Martínez, en nom
bre y representación de la Entidad 
«Antracitas de Brañuelas, S. A.>, con
tra D. Indalecio Alvarez Montera, ma
yor de edad, casado, industrial y veci
no de Oviedo, sobre reclamación de 
doscientas veinticinco mil pesetas de 
principal, cuatrocientas sesenta y dos 
pesetas de gastos de protesto y otras 

setenta mil pesetas más para intereses, 
gastos y costas; se embargó como de 
la propiedad del demandado, y a ga
rantir aquellas responsabilidades, y se 
saca a pública subasta, por primera 
vez, término de ocho días y tipo de ta
sación que luego se dirá, entre otros lo 
siguiente: 

«El derecho de arriendo y traspaso 
de un local sito en la calle Campoma-
nes núm. 10, de la ciudad de Oviedo, 
dedicado a comercio y almacén, pro
piedad de los Sres. herederos de Carlos 
Cordero y Manuel Iglesias, que residen 
en el mismo inmueble, piso primero 
por el que pagan un alquiler de mil 
doscientas pesetas mensuales>. 

Fue tasado el referido derecho de 
traspaso en la cantidad de quinientas 
mil pesetas. 

E l remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de Primera 
Instancia, el próximo día seis de febre
ro del año actual y hora once de su 
mañana, advirtiéndose a los licitadores 
que para poder tomar parte en el mis
mo deberán consignar previamente 
sobre la mesa de este Juzgado el diez 
por ciento del importe de la tasación y 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del refe
rido avalúo, pudiéndose ceder el rema
te a un tercero. 

Dado en Ponferrada, a diecisiete de 
enero de mil novecientos sesenta y 
nueve.—Luis-Alfonso Pazos Calvo.— 
E l Secretario, Carlos Pintos Castro. 
264 Núm. 146—308,00 ptas. 

Juzgado Comarcal 
de B a ñ o s de Cerrato (Falencia) 

Cédula de citación 
E l señor Juez Comarcal de esta ciu

dad, en virtud de providencia dictada 
en el dia de hoy, en los autos de dili
gencias previas que bajo el núm. 94/68 
se tramitan en este Juzgado, sobre 
hurto, ha mandado citar a María del 
Carmen Gallego Miguélez, natural de 
Fabero (León), hija de Arsenio y de 
Carmina, profesión sus labores, que se 
encuentra en ignorado paradero, a fin 
de que en el plazo de cinco días com
parezca en este Juzgado Comarcal a 
fin de recibirle declaración sobre los 
hechos, advirtiéndole que de no com
parecer le parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho. 

Y para que conste y sirva de citación 
en forma y su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido la pre
sente en Baños de Cerrato a dieciocho 
de enero de mil novecientos sesenta y 
nueve.—El Secretario, José Fernández. 

249 

Magistratura le M a j o núm. 1 le León 
Don Francisco-José Salamanca Mar

tín, Magistrado de Trabajo núme
ro Uno de León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de ejecución de sentencia que esta 
Magistratura se siguen con el núm. 51 
de 1968 -Autos núm. 1.125 de 1967—, 
a instancia de D. Félix Delgado Ariza, 
contra la Empresa D. Angel y D. Fran
cisco García Alonso, domiciliada en 
Bembibre, sobre reclamación de sala
rios, para hacer efectiva la cantidad 
de 8.458,00 pesetas, en concepto de 
principal, y la de 1.500,00 pesetas pre
supuestada para las tasas y gastos del 
procedimiento, he acordado sacar a 
pública subasta, por término de ocho 
días y condiciones que se expresarán, 
el bien siguiente: 

Una máquina de escribir, marca 
«Hispano Olivetti». Lexicón 80, de 120 
espacios, seminueva, tasada pericial
mente en la cantidad de doce mil pe
setas. 

En primera subasta, el acto del re
mate tendrá lugar en la Sala Audien
cia de esta Magistratura de Trabajo 
número 1, el día cuatro del próximo 
mes de febrero, a las doce horas. 

En ella, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de su avalúo. 

Si no hubiere posturas que alcan
zaren el expresado tipo, se celebrará 
segunda subasta, que se señala para 
el día quince del mismo mes de febre
ro, a las doce horas, rebajándose el 
mismo en un veinticinco por ciento. 

Si tampoco hubiese postores para 
esta segunda, se celebrará tercera su
basta, sin sujeción a tipo, señalándose 
para su celebración, el día veintisiete 
del propio mes de febrero, a las doce 
horas. 

En cualquier caso, se advierte: 
1. ° Que para tomar parte en la 

subasta, los licitadores deberán depo
sitar previamente en la mesa del Tri
bunal el diez por ciento del valor 
del bien, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

2. ° Que el remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a tercero. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, en León, a veinte 
de enero de mil novecientos sesenta 
y nueve.—Francisco José Salamanca. 
Rubricado—El Secretario, G. F. Valla
dares.—Rubricado. 
273 Núm. 147.-330,00 ptas • 


